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PRíCIOS DE^OSCBíClON EN fASTAGÉSA. 

I'^oo n i o s . . . . R r s 
T r i i n e i s t i - e . . . . 2 4 . 

• FUERA DE.EELA-
T r i i u e s t i ' e . . .' 3 0 . • 

NÚMEROS SUATOS:'̂  / • 
DEL E C O U N REiyO.. . 
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PRECIOS DE SÓSCRICION EN CARTAGENA. 

E C O 
Y CA.KTAGENA ILUSTRADA, 

T r i m e s t r e . 3 8 r s , 
l a n e r a Id . 3 4 -

' , , NÚMmOS. SUELTOS 
d e C a r t a g e n a I l u s t r a d a 2 r s 

6 

.. P u n t o s de suscr io ion . 

Ü A R T A G E i i A • ' 

L ibe ra to Monte j l s , M a y o r 24 . 
(SEGUNDA ÉPOCA.) 

M a d r i d y P r o v i n c i a s 
c o r r e s p o n s a l e s . 

de l a c a s a S A A V E D R A . 

Sábado 4 de Julio 

Se® 3.© €afftag€.aa. 

'•̂ L i^.VÍUINÍüNlO CANTONAL. 

L 

^íii pci-JuíciÓ ''d\í pttbifcui'.ilitegí-a 
Ĥ aJtú du'i/sponsSÍtb^' tft! 'hjs'V..-iiti-

<̂ U(Í;.S clurariW liv iusiítrécciiit» 'citit* 
^^iiai, por las auioridu'des tle - la fé-
'̂̂ i'uciun; 'vamos- ' ihdyá ttóupuniüS 
1̂» ptcsentai- ú ndcsti-oV ¡ieaoi vs el 

<^asoqut;.si: r/os' ha retl-ndo y.'-Kubie 
^^ oüat ll.uiaiuoa h\ uteucion >.ltí 
UUicií cori-e-puiuUi. 

La JuuLa i-evoiuiíioiiaria de 'oartA-' 
fî Ua iKunbiada c;ii 12 do Julio Uo 
'^^o, por flgoberuadur civil de la 
lJiuvlTit;Ta,13:cte¿adfrdüi^gt3btt;rntríie' 
'̂ i Naci(jn, ivpi-yseiilabaU'^ahuüUle 
^̂  uuiud.iiiÚ" eh''cí5'l'á tíi'úü'dd, toda 
^̂ ^ •!«**. -iM4»^uuuüUa~&tí̂ . laaiitüliia. 
^*íiilro de los muros de Carla-
mid. - -

Los qiie t'uc4:o,u.i>i-evisores y yje 
'^'» en el lloulbra^rtielttt^do ia Juu-
'̂'*> uiui esli alinúUciüii do las íacul-
•̂«ides qUe dicho gobertuidor tohla, 

^"íigrarlndela ciudad ytátitam'ea-
^^ piatübtaiou del hücho, pelo loe 
l^í'Orantes de la ley,-tjue veian que 
^''^J^ln^ ,ita pof todos respetada y 

lo? poderes de todas lus 
autoridades, sin q*ia estas irociil-a'-
*̂̂ 'V inauttijiersij en sil puesto, piar 

•^s.nvedios de que una' Autoridad 
^i'-'inpro dispone, ci-ey.-ron que di-
^̂ \̂i. junta era el solo poder á quien 

después deted-o ello existiU otra 
y^zon poderosísima para que él pue-
[̂ '0 lo enitniiese así. El gobierno 
"^bia dicho al gobernador civil ase
gurase á la junla, que las Cortes se 
^^upabun en acordar la formación 

^'Cantón mul-cianpy que en breve' 
^Gi'ia un hecho este acuerdo, y lógi-

®s que el país creyera de buena 
^yQque por Autoridades respeta-

^^ se le había comunicado. 
Hechos posteriores vinieron á de-

nqstrar que todo lo,que íil pueblo se 
le tiabmdicho era xi„a farsa indigna, 

^a mentirá cayas .tervíble's conse

cuencias ha sentido desgraciada
mente. 

Senlaiio esto, vamos á referirnos 
dios casaiiiieiilos efectuados durante 

" el cantón, [idr las autoridades fede
rativas. 

Es indudablequ>' los matrimonios 
que han tenido luíí;ir en eí̂ a epo.ca 
aiarosa, deben tener'c értó cal-acteí' 
fdrzoso, toda vez que los contrayen
tes so comprometiarr á efectuarlo 

' alit;' las autbrfdáder) tó'gíiliíiáií^cuañ-. 
'do l'trtas'sé hlll'afecri dentro de ía 
'cúuHrt*'ó'fuGsé' pi'rmitirta la salida 
• do la pl!i¿;i, • cimlo'así 'él'; espresa en 
liis'acla qui'' f e't'Spc.'liiVn jíor el Presi
dente dt'í ía Coiiiisióii de servicios 
¡lúbíic Ki. Ü Fduítrdo tionicro Gcr-

ines. 
Ahor.i bioK -y Itegumos al caso 

que se nok lia i'efcrido'. 
¿lis vaVed.2rf>"éV nfatritnonio he

cho ante las autoridades del'Can
tón, antes de que fueran c;?tas de
claradas fac<iiOsaei ' 

: ¿PAdiefa cxigiré'úircspónsábindatjl' 
alguna á'- fos qntí tféctúafbh'esos'ma-
trirfit)nVá>!;'qüé no^oti'ós'cxtlífícanios 
de concubinatos inhíorulcs?' 

¿Sería posible obligar á los contra-
ysentes á veriíiear el eî lac.ü legal, lioy 
que to loha termípado/peró que aun, 
exiííte el L'OiU[ii;omi.so contraído por . 
liis' partes?' • 

' Quisiéramos que estas preguntas 
que nosoti-qs pp hemos querido.con-

, testar, por ai solios, aup. cuando tene
mos un fritiirio fijp x'esp.̂ cto ^eWa, 
sfe dilucidara^n y l^-minase la sítua-
(^on. ívngustiosa dt? al guijas inocen-
\H .victimas, quií fuero^i .arrolladas 
por las circunstancias'de la época. 

Crónica local. 

Mañana hará .un año que la fuer
za de movilizados, subió al castillo 
de Galeras,, posesionándose de la 
fortaleza y sublevándose á los pocos 
dias. 

Las consecuencias de haber en
tregado e,l,c4lebre castillo, áias fuer^ 
zas, moyiUzádas, hai» .sido; tal v?z 

^ maypreí qiie egperatiian.el .Gobierno 

militar de la plaza y el Gobierno de 
la Nación. 

Todos los buques estrangeros sur
tos en este Puerto, tanto de guorca 
com9,misereantes, han dudo una prue-
•ba de deferencia.á nuestra nación, 
• tenitóiido izada la Juandera á media 
á$ta, con mdtivo déla infausta mueiv-i 
ta del General G<>tt€lm, acaecida glo-
ríosamcvitü pn el campo de Ijatalla. 

; Llaitiatno^ la.ateué.iüu 4P nuestros, 
4tíctoi.e^ acerca, del anuncio oficial 
pu llcado por la Alcaldía y que en . 

' la sección correspuudiente inserta-
•'iríos, puraque aculan á revisar las 
Ilotas de requisa['(e caballos-/que se 
hallUVan éspurstas durante tres dias, 

'en í'a ga!tírí;i de las Casas consisto-. 
'riales; 

Acompañamos á este númeao un 
ejemplar del infoiime qû e la comi?-
sion.inunícipalnoiiibrada para adop-
turmedidas encaminadas áestinguif. 
lii langosta, ha emitido en 25 del pa
sado .íunio 

Es un trabajo que ¡uueba todo lo 
4ue se ha hecho sobre este asunto 
por la autoridad municipal. 

» . ' • • • 

Eu el tren correo de hoy ha: Hí
gado a esta ciudad el representante 

, d'! la compañía de la tram-viade la 
Ünon, I). Eduardo Argentí. 

De^'pues de terminada sulicencia, 
ha reg,re3ado á esta ciudad, el ins
pector de sanidad de la ai;niíida del 
departamento, Sr, Chesio. 

Mañana noche tocará en el paseo 
de San Francisco, la música.muni-
oipal." • ' 

Suplicamos a l a comisión de feria, 
disponga lo conveniente á fm de que 
ei paseo se halle completamente es-
pedito y la grava estendida conve
nientemente. 

Para mañana tarde se prepara 
una variada fun¡cipn.on la plaza d.e: 
tórps por las compañías ecuestre; y 
gimnástica 

í̂ 4ft§v. 
que ,sd, ;l|^liaa ea estoi 

La función es á beneficio de Ca
simiro Volsy. 

Por el Juzgado de 1.* instancia de 
esta ciudad, se cita, llama ylemplaza _ 
á José Martínez Bermudez, hijo de 
Manuel y da'lliiítóft*, Haturaí de Ca-
rftvacaj^yecino de esta cmdad, solte
ro, jornalero, de 18 años de edad, 
para que^se" {jpfeente eá liaéáníel de 
este partido dtíidonde se fugó, 4 res
ponder en la causa que contra fel mis. 
mo se. sigua por tentativa de robó; 

A Juan GaiiQ Alfocea, natural y 
vecinodel Palmar, dfjMurcia, soltero, 
jornalero, de 19 añosj para qne aa , 
presente á cumplir la píína de 2 años, 
4 meses y un día de prisión correc
cional y al abono á D. José Gutiérrez , 
de 250 pesetas, que le ha sido im
puesta por la Audiencia del ttr'rilo.r . 
rio en causa sustanciada contra el 
mismo sobfe hurto de tres burros. 

A los estanqueros de ésta ciudad 
por;espeiidicion de sellos, solo se les" 
ha abonado ün tnes desde Enftro, y 
con la nueva empresa, aun no saben 
Quedase de moneda circula én ella. 

¿TSÍr» podHá el Sr. Jefe económico • 
poner algo de su parte, para (̂ ue «s- " 
tos empleados, guc siempre odeían-
tanél importe de las sacas, se pusie'-' 
ran al corrienfte de •sus haberes, c o - ' 
mo es justo? ' ' .' 

• ' . • • • ' i • • ' ' ' 

Hoy publicamos los precios cor
rientes en esta ciudad durante la ú l 
tima quincena de Junio. 

Continuamos insertando la recau
dación- obtenida en las pue'rtás de' 
«sta ciudad por el impuesto de cotr-
sviwnos, clasificando lo correspon-
dl6rit« a\ Tesoro público y|al muni
cipal. ' ' 

La persona que neci^site un cria
do, acudirá casade los Sres.Bienert, 
sobrino, calle de Osun£^ donde le 
darán,razón, de Pedro jluiz RuUo, 
que, es ía persona que desea encon
trar colocación. 

Sabe guiar crrruajes. 

í 


